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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

HA.."ICO INTERAMERICANO DE DF:SARROLLO (H. l. D.) 

Anuncio de transfnrmacién de fl!ulos en anotaciones en cuema 

De confonnidad ... ·on el articulo 10 Y las disposiciones transitorias del Real Decreto 116/1992. 
de 14 de febrero. se hace pública la aprobación por el Banco Interamericano de Desarrollo de transfonnación 
en anotaciones en cuenta de los tirulos pertenecientes a las emisione$ en pesetas, cuyas caracteristicas 
esenciales se detallan a coetinuaci6n, ir.tegramente suscritas y desembolsadas, asi como la designación 
del ~Servicio de Compe~sa;::ión y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima», como entidad encargada 
de la llevanza del rCg1!'tro c!:mtable de los vfrlores. 

Erru'iión 
Rc!Óoluci6n 

de la Dirección General 
del Tesoro y Política 

Financiera 

BOE 
(Anuncio tl'rminc.-s 

emisión' 

BORME 
(AQuncio de 

iransfonnadón) 

20·2·1991 al 20·2·1996. 14.15 por 100 ... . 
9·4·1992 al 9·4·1997. lO.75 por 100 ...... . 

4·2·1991 
26·3·1992 

8·2·199\ 
4·4-1992 

·t I 2\·12·1992 
21·12·1992 

En consecuencia se hdce públi..:a la Wlt..laci6n de !os titulos transfonnados en anotaciones en cuenta. 
Washington. 24 de febJ:em de 1994.-1&.260. 

CENTROFONDO 5, F. l. M. 

(Sustitución Gestora) 

A los efecto:> de 10 dispuesto en el articulo 57.6 
del Reglamento de Institu("'1ones de Inversión Colec
tiva, se hace público que, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores h\? aut.')nzado la sustitución de 
«Centrobanco Gestión, S. G. l. l c.. Sociedad Anó
nima», como gestord de .Centrofondo 5. F. 1. M .• , 
por «DinvergestiÓTI. S. &,1.1. c., Sociedad Anónima». 

Madrid, 4 de abril de 1994.-18.760-12. 

NOTARIA DE DON CARLOS 
LORENTE GARCES 

Subasta notarial 

Yo, Carlos Larente Garcés, Notario de Puebla de 
Guzmán. del llllstre Colegio Notarial de Sevilla. 
con despacho en calle Larga. número 25. de Pue-
bla de Guzmán (HUt":V3), ' 

Hago saber: Que anw mi se tramita procedimien
to extrajudicial ..le e-jcmci0n hipotecaria, número 
de.expediente 1/94, en la que figura como acreedor 
el Banco «Abbey NaticnaI Rank, S.A.E.». con domi~ 
cilio en Madrid. paseu d~ la Castellana. nUmero 
41; y como d~udor 1050 cónyuges don José Carbajo 
Sánchez y doña Manuela Mena Valladares, vecinos 
de Alosno (Huelvc:.), con domir..;ilio en calle Nueva, 
número 66. 

y que procediendc la ~ubasta ar::-~ Notario de 
la fmca que después :;e rehlc!ona. se llevará a cabo 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Lugar.-Tc>das ms subastas se celebra
rán en la Notaria óe don Carlos Lorente Garcés, 
en Puebla de GU7.:1l¡'l:1 (Huelva), c.alle l.arga, nUme
ro 25. 

2. Día y hma.-Se señala la primera subasta 
para el día 11 de mayo, a las doce horas; la l'egunda 

subasta, en su caso, para el dia 1 de junio. a las 
doce horas, y la tercera subasta, en el !i>uyo, para 
el día 22 de junio de 1994. a ias doce horas; y 
en caso de mejora de la postura de la tercera subasta, 
se señala para la licitación entre los mejorantes y 
mejores postores el día 30 de junio, a las doce horas. 

J. Tipo.-El tipo para ]a primera subasta está 
fijado en la cantidad de 30.000.000 de pesetas; para 
la segunda subasta, en el 75 por 100 de' dícha can
tidad indicada. y la tercera subasta será sin sujecion 
a tipo. 

4. Consignaciones.-Salvo el acreedor, todos los 
demás postores, sin excepción, para tomar parte 
en la primera o en la segunda subastas. deberán 
consignar en la Notaria una cantidad equivalente 
al 30 por 100 del tipo que corresponda; en la tercera 
subasta, el depósito consistirá en un 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

S. Documentación y advertencías.-La docu
mentación y la certificación del Regfstro a que se 
refieren los articulos 236 a) y 236 b), del Regla
mento Hipotecario, pueden consultarse en la Nota
rla; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. Las cargas, gravámenes y 
asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con
tinuarán subsistentes. 

6. Adjudicación a calidad de ceder a terce
rO.-Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o 
el remate a favor del mismo o de un acreedor pos
te!ior podrá hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Casa de planta baja en la villa de Alosno 
(Huelva), en la calle Nueva, número 42. Se compone 
de cuatro cuerpos, con seis habitaciones, comedor, 
cocina. dos cuartos en el corral y pozo. Tiene lma 
supérticie de 400 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Val
verdt" del Camino (Huclva), al tomo 492, hbro 38 
del Ayuntamiento de Alosna, folio 70 vuelto. finca 
número 2.772. 

Puebla de Guzmán (Huelva). 24 de marzo de 
1 994.-EI Notario, Carlos Lorente Garcés.-J7.9RJ. 
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NOTARIA DE DON ELlAS CAMPO 
VlLLEGAS 

Subasta notarial 

Yo. Ellas Campo Villegas. Notario de Barcelona 
y de su Ilustre Colegio Notarial, con despacho 
en la calle Roger de Uuria. número 44, 4.°, de 
Barcelona. 

Hago saber: Que ante mi se tramita procedimien
to extrajudicial de ejecución hipotecaria. número 
de expediente 4, en el que figura como acreedor 
el Bar,oo «Abey National Bank, S. A. E.». con domi
cilio en Madrid, calle Marqués de Villamagna, núme
ro 4. y como deudor la compañía ~Inmobiliaria Alea
nar. Sociedad Anónima», con domicilio pactado 
para requerimientos y notificaciones de dicho pro
cedimiento el de Barcelona, gran via de las Cortes 
Catalanas, 598. 

y que procediendo la subasta ante Notario de 
la fInca que después se relaciona. se llevará a cabo 
b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-Lugar: Todas las subastas se celebrarán 
en la Notaria de don Ellas Campo Villegas, en Bar
celona, calle Roger de Lluria, número 44. 4.° 

Segunda.-Día y hora; Se señala la primera subas
ta para el día 26 de mayo de 1994, a las diez horas; 
la segunda subasta, en su caso, para el día 24 de 
junio de 1994, a las diez horas. y la tercera subasta, 
en el suyo, para el dla 21 de julio de 1994, a las 
diez horas. y en caso de mejora de la postura de 
la tercera subasta, se señala para la licitación entre 
los mejorantes y mejores postores el día 29 de julio 
de 1994, a las diez horas. 

Tercera.-Tipo: El tipo para la primera subasta 
de la tmca es el que se dice posterionnente al fmal 
de sus datos identificativos; para la segunda subasta, 
en el 75 por 100 de dicha cantidad indicada, y 
la tercera subasta será sin sujeci6n a tipo. 

Cuarta.-Consignaciones: Salvo el acreedor, todos 
los demás postores, sin excepción. para tomar parte 
en la primera o en la segunda subastas, deberán 
consignar en la Notaria una cantidad equivalente 
al 30 por 100 del tipo que corresponda; en la tercera 
subasta el depósito consistirá en un 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Qujnta.-Documentación y advertencias: La 
documentación y la certificaci6n del Registro a que 
se refiere el articulo 236. a) y b) del Reglamento 
Hipotecario. pueden consultarse en la Notarla; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; las cargas, gravámenes y asientos ante
riores a- la hipoteca que se ejecuta continuarán 
subsistentes. 

Sexta.-AdjtJ.dicación a calidad de ceder a tercero: 
S610 la adjud1cación a favor del ejecutante o el rema
te a favor del mismo o de un acreedor posterior 
podrá hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Finca objeto de la subasta 

Casa situada en Barcelona, gran via de las Cortes 
Catalanas. número 598. de planta baja con dos alma
cenes y cuatro pisos o plantas; de superficie 340 
metros 2 decímetros cuadrados. 

Ittscrita en el Registro de la Propiedad nú
me ro 3 de Barcelona, tomo 2.668 del archivo. 
libro 246 de la Sección Cuarta, folio 101. fmea 
L335 N, inscripción novena. 

Tipo: 336.070.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de marzo de 1994.-El 
Notatio, Ellas Campo Villegas.-17 .562. 
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NOTARIA DE DON JOSE SOTO 
GARCIA CAMACHO 

Don José Soto Garcia Camacho, Notario de Bada
jaz, con despacho en la avenida de Juan Carlos 
1, Rey de España, número 4. primera planta de 
oficinas, 

Hago saber: Que ante mí se tramita procedimien
to extrajudicial de ejecución hipotecaria, número 
de expediente 1. de 15 de octubre de 1993. sobre 
la siguiente finca: 

Urbana: Número 45.-Vivienda número 3. planta 
segunda, del edificio en BaWüoz, denominado 
«Torre Azabara,., señalada con el número 10 de 
la calle Rafael Lucenqui. Mide 133 metros 42 decí
metros cuadrados. 

Consta de vestibulo, estar-comedor con terraza 
a la calle Rafael Lucenqui, pasillo distribuidor. cua
tro dormitorios principales y uno de servicio. cocina. 
despensa. dos cuartos de baño y aseo. 

Según se entra en ella. linda: Frente. galeria y 
vivienda 1 de su planta; derecha. calle sin nombre; 
izquierda. patio anterior en planta primera, y espal
da, calle Rafael Lucenqui. 

A esta vivienda la corresponde como anejo e 
integrante de ella el cuarto trastero número 7. en 
el segundo sótano. ' 

Cuota de participación: 2,61 centésimas. 
Inscripción de la hipoteca: Libro 304. tomo 1.767 

del archivo. folio 52, fmca número 18.005, inscri~ 
ción segunda. del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Badajoz. 

y que procediendo la subasta de dicha fmea, 
ésta se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala la primera subasta para el 
dia 5 de mayo de 1994. a las doce horas; la segünda, 
en su caso, para el dia 6 de junio de 1994, a las 
doce horas, y la tercera. en el suyo, el dia 30 de 
junio de 1994, a las doce horas; y en caso de mejora 
de la postura de la tercera subasta. se señala para 
la licitación entre los mejorantes y mejores POstores 
el día 7 de julio de 1994, a las doce horas. 
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Segunda.-Todas las subastas se celebrarán en la 
Notaria del infrascrito. sita en Badajoz. avenida de 
Juan Carlos I. Rey de España. número 4. primera 
planta de oficinas. 

Tercera-El tipo para la primera subasta es de 
14.098.450 pesetas; para la segunda. el 75 por 100 
de la cantidad indicada. y la tercera se hará sin 
sujeción al tipo. 

Cuarta.-La do~umentación y certificación regis
tra1 pueden consultarse en la Notaria; se entenderá 
que todo licitador acepta Como bastante la. titulación, 
las cargas, gravámenes y asientos anteriores a la 
hipoteca que se ejecuta continuarán subsistentes. 

Quinta-Los postores deberán consignar previa
mente en la Notaria citada el 30 por 100 del tipo 
correspondiente o el 20 por 100 del de la segunda 
subasta para tomar parte en la tercera. 

Sexta.-S61o la adjudicación a favor del ejecutante 
o el remate a favor del mismo o de un acreedor 
posterior podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en Badajoz a 18 de marzo de 1994.-El 
Notario, José Soto García Camacho_-18.102. 


